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SECRETARIA DE SALUD 
CONVENIO Modificatorio al Convenio Específico en materia de transferencia de recursos provenientes del Fondo 
para la Infraestructura y Equipamiento para Programas de Atención a Grupos Vulnerables: niñas, niños y 
adolescentes, personas con discapacidad y personas adultas mayores, para el Fortalecimiento de las Redes de 
Servicios de Salud (FOROSS), que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de Baja California. 

 

CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS 
PROVENIENTES DEL FONDO PARA LA INFRAESTRUCTURA Y EQUIPAMIENTO PARA PROGRAMAS DE ATENCIÓN 
A GRUPOS VULNERABLES: NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES, PERSONAS CON DISCAPACIDAD, Y PERSONAS 
ADULTAS MAYORES, PARA EL FORTALECIMIENTO DE LAS REDES DE SERVICIOS DE SALUD (FOROSS), NÚMERO 
DGPLADES-CETR-GV-FOROSS-BC-01/12, CELEBRADO EN FECHA 17 DE JULIO DE 2012, AL QUE EN ADELANTE SE 
DENOMINARÁ “EL CONVENIO”, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO DE 
LA SECRETARÍA DE SALUD, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ "LA SECRETARÍA", REPRESENTADA 
EN ESTE ACTO POR EL DR. GERMÁN ENRIQUE FAJARDO DOLCI, EN SU CARÁCTER DE SUBSECRETARIO DE 
INTEGRACIÓN Y DESARROLLO DEL SECTOR SALUD, ASISTIDO POR EL LIC. FERNANDO FRANCISCO MIGUEL 
ÁLVAREZ DEL RÍO, DIRECTOR GENERAL DE PLANEACIÓN Y DESARROLLO EN SALUD (DGPLADES), Y POR LA 
OTRA PARTE EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE BAJA CALIFORNIA, AL QUE EN LO SUCESIVO 
SE LE DENOMINARÁ “LA ENTIDAD”, REPRESENTADO POR EL SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL 
DEL INSTITUTO DE SERVICIOS DE SALUD PÚBLICA EN EL ESTADO DE BAJA CALIFORNIA, DR. JOSÉ GUADALUPE 
BUSTAMANTE MORENO, Y EL SECRETARIO DE PLANEACIÓN Y FINANZAS, C.P. MANUEL FRANCISCO GERARDO 
AGUILAR BOJÓRQUEZ, Y A QUIENES CUANDO ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ COMO 
“LAS PARTES”, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Que en fechas 13 y 17 de julio de 2012 “LA ENTIDAD” y “LA SECRETARÍA”, respectivamente, 
celebraron el Convenio Específico en Materia de Transferencia de Recursos, provenientes del Fondo 
para la Infraestructura y Equipamiento para Programas de Atención a Grupos Vulnerables: niñas, 
niños y adolescentes, personas con discapacidad, y personas adultas mayores, para el 
Fortalecimiento de las Redes de Servicios de Salud (FOROSS), número DGPLADES-CETR-GV-
FOROSS-BC-01/12, cuyo objeto se establece en su Cláusula PRIMERA y de conformidad con sus 
Anexos 1, 2, 3, 3.1, 4 y 5, los cuales forman parte integrante de su contexto, en los que se describen: 
la aplicación que se dará a tales recursos; los compromisos que sobre el particular asumen  
“LA ENTIDAD” y el Ejecutivo Federal; y los mecanismos para la evaluación y control de su ejercicio. 

II. En la Cláusula OCTAVA de “EL CONVENIO” se estableció que “EL CONVENIO” comenzaría a surtir 
sus efectos a partir de la fecha de su suscripción por parte de “LA SECRETARÍA” y se mantendrá en 
vigor hasta el cumplimiento de su objeto, conforme a lo previsto en la Cláusula PRIMERA. 

III. Que en el primer párrafo de la Cláusula NOVENA de “EL CONVENIO” las partes acordaron: “…que 
el presente Convenio Específico podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su 
estructura y en estricto apego a las disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al 
Convenio Específico obligarán a sus signatarios a partir de la fecha su firma y deberán publicarse en 
el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

IV. Que en la Cláusula SEGUNDA dentro del apartado de PARÁMETROS en su inciso d) de  
“EL CONVENIO” se establece que: “La DGPLADES informará a la Dirección General 
de Programación, Organización y Presupuesto de “LA SECRETARÍA” y ésta a la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público el caso o casos en que se tenga conocimiento de que los recursos 
presupuestales una vez recibidos no hayan sido aplicados por “LA ENTIDAD” para los fines objeto 
del presente convenio, o bien, no se hayan aplicado dentro de los tiempos establecidos para ello, de 
conformidad con el Programa Calendarizado de Ejecución o Cronograma de Aplicación del Recurso 
establecido en el Anexo 3.1, siempre y cuando no se haya otorgado una prórroga a dichos plazos, 
mediante la suscripción del correspondiente convenio modificatorio, ocasionando como 
consecuencia, que “LA ENTIDAD” proceda a su reintegro al Erario Federal (Tesorería de la 
Federación) dentro de los 15 días naturales siguientes en que los requiera “LA SECRETARÍA”. 

V. Que debido a la importancia que representa el realizar las acciones para el Fortalecimiento de la Red 
de Servicios de Salud en la Entidad para la atención a grupos vulnerables, y con la finalidad de 
cumplimentar las metas programadas, dar continuidad a su ejecución y alcanzar la realización de las 
acciones objeto de “EL CONVENIO”, resulta necesario modificar el Anexo 3.1. de “EL CONVENIO”, a 
efecto de atender la necesidad que tiene “LA ENTIDAD” de ampliar el calendario de ejecución del 
objeto de “EL CONVENIO” que se especifica en su Anexo 3.1., para dar continuidad a su ejecución y 
alcanzar los objetivos establecidos en “EL CONVENIO”, buscando que éstos se lleven conforme a 
las disposiciones jurídicas aplicables. 
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DECLARACIONES 

DE “LAS PARTES”: 

I. Que reconocen su personalidad jurídica con la que intervienen en el presente Instrumento, y ratifican 
todas y cada una de las declaraciones de “EL CONVENIO”. 

II. Que es su voluntad el suscribir el presente convenio modificatorio en los términos que se planean. 

Una vez expuesto lo anterior, “LAS PARTES” están de acuerdo en suscribir el presente instrumento 
jurídico al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- Se modifica de “EL CONVENIO” el Anexo 3.1, para quedar como a continuación se describe: 

 

ANEXO 3.1 

DEL CONVENIO MODIFICATORIO No. DGPLADES-FOROSS-GV-BC-CONV. MODIF.-01/12 

FORTALECIMIENTO DE LAS REDES DE LOS SERVICIOS DE SALUD “FOROSS” EN EL ESTADO DE 
BAJA CALIFORNIA 

“FONDO PARA INFRAESTRUCTURA Y EQUIPAMIENTO PARA PROGRAMAS DE ATENCIÓN A 
GRUPOS VULNERABLES: NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES, PERSONAS CON DISCAPACIDAD Y 

PERSONAS ADULTAS MAYORES” 

DETALLE DE LAS ACCIONES O PROYECTOS 

NOMBRE DE LA ACCIÓN O PROYECTO: Construcción primera etapa de la casa Hogar para el adulto mayor San 
Vicente de Paul 

 

Tipo de acción: Dignificación ( X ) Conservación (   ) Mantenimiento (    ) 

Nombre del programa autorizado por el 
gobierno de la entidad federativa: 

Construcción primera etapa de la casa Hogar para el adulto mayor San 
Vicente de Paul 

Tipo de programa (s) autorizado por la 
Entidad Federativa: 

Estatal  (    ) 

Municipal (    ) 

De Organización social avalada por la Entidad Federativa ( X ) 

Grupo vulnerable al que atiende e incluye: Niñas y niños ( ) Adolescentes (    ) 

Personas con discapacidad (    ) 

Personas adultas mayores ( X )  

Población beneficiada:  50 a 150 adultos mayores 

Monto a ejercer en la acción o proyecto: Equipamiento  $ 0.00 

Obra Pública  $ 3,500,000.00 

Total  $ 3,500,000.00 

Calendario de ejecución: Nueve meses. 

Justificación (detallada) de la acción o 
proyecto: 

Prever la necesidad de brindar un hogar de calidad y calidez a los Baja 
californianos de la tercera edad que se encuentran en situación de 
desprotección y abandono proporcionándoles una atención integral que les 
permita vivir dignamente en un entorno humanitario y espiritual. Es por ello 
que con la construcción de la 1ra. etapa con 16 nuevos Módulos 
habitacionales, cocina y talleres permitirá ofrecer hospitalidad y servicio 
para nuestros adultos mayores proporcionándoles que vivan en un entorno 
humanitario cumpliendo con los más altos estándares de calidad 
de vida. 

Así mismo es importante mencionar que la procedencia de los recursos 
adicionales para la conclusión de la primera etapa estará cubierta con 
aportaciones de la Familia Fimbres, Sector Empresarial y de donantes 
particulares.  
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NOMBRE DE LA ACCIÓN O PROYECTO: Construcción de Estructura principal requerida para ampliación a segundo 
piso del Centro Oncológico Pediátrico de Baja California. 

  

Tipo de acción: Dignificación (    ) Conservación ( X ) Mantenimiento (    ) 

Nombre del programa autorizado por el 
gobierno de la entidad federativa: 

Construcción de Estructura principal requerida para ampliación a segundo 
piso del Centro Oncológico Pediátrico de Baja California. 

Tipo de programa (s) autorizado por la 
Entidad Federativa: 

Estatal (    )  

Municipal ( )  

De Organización social avalada por la Entidad Federativa ( X ) 

Grupo vulnerable al que atiende e incluye: Niñas y niños ( X ) Adolescentes ( X )  

Personas con discapacidad (    ) 

Personas adultas mayores (    )  

Población beneficiada:  60 a 110 niños, niñas y adolescentes. (48 niñas, 45 niños y 9 adolescentes 
mujeres y 8 adolescentes hombres). 

Monto a ejercer en la acción o proyecto: Equipamiento  $               0.00 

Obra Pública  $ 1,000,000.00 

Total  $ 1,000,000.00 

Calendario de ejecución: Nueve meses. 

Justificación (detallada) de la acción o 
proyecto: 

Ampliación de instalaciones de 1000m2 a 1700m2, con el propósito de 
adoptar mejoras con la implementación de tecnología avanzada e 
innovadora, en los conceptos de sustentabilidad ecológica, obteniendo 
ahorros de energía eléctrica y aprovechamiento del personal en su tiempo 
óptimo de máxima productividad con oferta de mejora de la calidad y 
calidez del servicio ofrecido. Como es del conocimiento, el cáncer infantil 
es la segunda causa de muerte en nuestro país. Es por ello que la 
ampliación de la cobertura del servicio integral a pacientes oncológicos 
pediátricos atendidos por el COP, incrementando aproximadamente al 
doble la población beneficiada actualmente de 60 a 110 del padrón total de 
pacientes, a través del crecimiento de infraestructura en áreas como: 
hospitalización, consultorios y diversas áreas médico-administrativas, área 
de terapia familiar psicológica, laboratorio y toma de muestras, cocina 
e investigación. 

Es conveniente mencionar que para la conclusión del este proyecto se 
contará con aportaciones de Organizaciones civiles Nacionales y 
Extranjeras y Público en General 

 

NOMBRE DE LA ACCIÓN O PROYECTO: Construcción de dormitorios para atención de niños y niñas con autismo 

 

Tipo de acción: Dignificación (    ) Conservación ( X ) Mantenimiento (   ) 

Nombre del programa autorizado por el 
gobierno de la entidad federativa: 

Construcción de dormitorios para atención de niños y niñas con autismo 

Tipo de programa (s) autorizado por la 
Entidad Federativa: 

Estatal  (    )  

Municipal (    )  

De Organización social avalada por la Entidad Federativa ( X ) 

Grupo vulnerable al que atiende e incluye: Niñas y niños ( X ) Adolescentes ( X )  

Personas con discapacidad (    ) 

Personas adultas mayores (    )  

Población beneficiada:  1,200 niñas, niños y adolescentes por año. De los cuales (200 niñas, 200 
niños y 400 adolescentes hombres y 400 adolescentes mujeres). 
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Monto a ejercer en la acción o proyecto: Equipamiento  $ 0.00 

Obra Pública  $ 1,000,000.00 

Total  $ 1,000,000.00 

Calendario de ejecución: Nueve meses. 

Justificación (detallada) de la acción o 
proyecto: 

A través de la construcción de 1 módulo comunitario construido dentro de 
las instalaciones del Hospital de Salud Mental de Tijuana, seccionado por 
divisiones y equipado con baños y 30 camas se atenderá al grupo más 
vulnerable como lo son niños y niñas e incluso adolescentes para tratarlos 
y rehabilitarlos en los más graves problemas como lo son el trastorno por 
déficit de atención (TDAH), el Autismo, los problemas de lenguaje y 
retraso mental entre otras sintomatologías. Con este proyecto se podrían 
internar hasta 40 niños e incluso púberes hasta los 14 años ya que 
actualmente no existe un lugar en la entidad donde internarlos y tratarlos. 
Al realizar este proyecto y considerando que estos pacientes estarán 
internados en un promedio de 15 días para su tratamiento y rehabilitación 
se estará atendiendo sólo en hospitalización a 100 niños por mes. 

Es importante resaltar que para la terminación de este proyecto se estará 
contando con un financiamiento adicional de cuotas de recuperación por 
consultas externas que percibe esta Institución. 

 

NOMBRE DE LA ACCIÓN O PROYECTO: Construcción de filtro de recepción en albergue de ciudad de Tijuana, 
Baja California 

 

Tipo de acción: Dignificación (    ) Conservación ( X ) Mantenimiento (    ) 

Nombre del programa autorizado por el 
gobierno de la entidad federativa: 

Construcción de filtro de recepción en albergue de ciudad de Tijuana, Baja 
California 

Tipo de programa (s) autorizado por la 
Entidad Federativa: 

Estatal  ( X )  

Municipal (    )  

De Organización social avalada por la Entidad Federativa ( ) 

Grupo vulnerable al que atiende e incluye: Niñas y niños ( X ) Adolescentes ( X )  

Personas con discapacidad (    ) 

Personas adultas mayores (    )  

Población beneficiada:  1,500 niñas, niños y adolescentes por año. De los cuales (450 niñas, 600 
niños y 195 adolecentes mujeres y 255 adolecentes hombres). 

Monto a ejercer en la acción o proyecto: Equipamiento  $ 0,000,000.00 

Obra Pública  $ 1,500,000.00 

Total  $ 1,500,000.00 

Calendario de ejecución: Nueve meses. 

Justificación (detallada) de la acción o 
proyecto: 

Nuestro Filtro de recepción consiste en el Proceso de Registro, Evaluación 
y Canalización (PREC) para brindar atención a niños, niñas y 
adolescentes en situación vulnerable. A través de una área que funciona 
como filtro, evaluando a todas la niñas, niños y adolescentes al momento 
que llegan por alguna autoridad al ser víctimas de situaciones que los 
ponen en riesgo como son: violencia familiar, maltrato físico y/o 
psicológico, omisión de cuidados, abandono, abuso sexual. Para ser 
canalizados en el menor tiempo y previo a su ingreso al albergue temporal, 
cual es el mejor trato que deba darse a cada caso, con lo cual favorezca 
su desarrollo integral. El servicio que se brinda en los albergues 
temporales es muy delicado y de gran responsabilidad en relación a quien 
va dirigido. 

En el albergue temporal en Tijuana en promedio anual se atienden a 1,500 
niños y niñas y adolescentes desde recién nacidos hasta 17 años ya que 
su estancia es de 24 horas los siete días a la semana durante un promedio 
de 5 meses.  
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NOMBRE DE LA ACCIÓN O PROYECTO: Equipamiento médico en Unidades del Instituto de Salud Pública del 

Estado de Baja California. 

  

Tipo de acción: Dignificación ( X ) Conservación (    ) Mantenimiento (    ) 

Nombre del programa autorizado por el 

gobierno de la entidad federativa: 

Equipamiento médico en Unidades del Instituto de Servicios de Salud 

Pública del Estado de Baja California. 

Tipo de programa (s) autorizado por la 

Entidad Federativa: 

Estatal  ( X )  

Municipal (    )  

De Organización social avalada por la Entidad Federativa (    ) 

Grupo vulnerable al que atiende e incluye: Niñas y niños ( X ) Adolescentes ( X ) 

Personas con discapacidad (    ) 

Personas adultas mayores ( X )  

Población beneficiada:  25,400 beneficiados anualmente. De los cuales (11,900 adultos mayores, 

7,000 niñas, y 4,300 niños y 1,100 adolescentes mujeres y 1,100 

adolescentes hombres). 

Monto a ejercer en la acción o proyecto: Equipamiento  $ 2,500,000.00 

Obra Pública  $ 0.00  

Total  $ 2,500,000.00 

Calendario de ejecución: Nueve meses. 

Justificación (detallada) de la acción o 

proyecto: 

Derivado del incremento de la población de responsabilidad por un 

aumento en la natalidad así como en la longevidad y el aumento de 

morbilidad en el adulto mayor, se ha identificado una serie de deficiencias 

en los servicios de salud hospitalarios, mismos que recaen en el ámbito de 

seguridad hospitalaria para pacientes adultos mayores, estas acciones 

concretamente son enfocadas a la detección oportuna de padecimientos 

que pudieran agravar la enfermedad inicial, prevención de caídas 

intrahospitalarias y favorecer cirugías de mínima invasión, estas acciones 

también están enfocadas en la población pediátrica donde sin duda el 

diagnóstico oportuno de malformaciones congénitas tales como cardiacas 

y auditivas lleven a un tratamiento eficaz con el consecuente desarrollo 

normal de los pacientes. 

Todo ello para beneficio de paciente como niños y niñas, adolescentes y 

adulto mayor en situación de vulnerabilidad en Hospital General de 

Mexicali, Tijuana, Ensenada y Hospital Materno Infantil de Mexicali. 

Así mismo es importante mencionar que para el logro de los objetivos de 

estos Hospitales se contará con recursos adicionales del Seguro Popular.  

 

NOMBRE DE LA ACCIÓN O PROYECTO: Clínica de menopausia y climaterio, atención integral de la mujer adulto 

mayor 

  

Tipo de acción: Dignificación ( x ) Conservación (    ) Mantenimiento (    ) 

Nombre del programa autorizado por el 

gobierno de la entidad federativa: 

Clínica de menopausia y climaterio, atención integral de la mujer adulta 

mayor 

Tipo de programa (s) autorizado por la 

Entidad Federativa: 

Estatal (    )  

Municipal (    )  

De Organización social avalada por la Entidad Federativa ( x ) 
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Grupo vulnerable al que atiende e incluye: Niñas y niños (    ) Adolescentes (    )  

Personas con discapacidad ( ) 

Personas adultas mayores ( x )  

Población beneficiada:  3,354 anual mujeres adulto mayor 

Monto a ejercer en la acción o proyecto: Equipamiento  $ 0,000,000.00 

Obra Pública  $    500,000.00 

Total  $    500,000.00 

Calendario de ejecución: Nueve meses. 

Justificación (detallada) de la acción o 

proyecto: 

El incremento de la Esperanza de vida de las mujeres en Tijuana ha 

provocado que un 23% de la población femenina pase gran parte de su 

vida en la condición postmenopáusica. El número de mujeres de 40 años y 

más es de 197,590 (INEGI 2010) las cuales requieren información, 

cuidados y atención a la salud. 

En promedio, en Baja California la menopausia se presenta a los 49 años. 

Las mujeres de esta edad conviven con síntomas como menstruaciones 

irregulares, sudoración excesiva, episodios de calor repentinos, fatiga y 

depresión frecuente. Al disminuir la producción de estrógenos las 

posibilidades de desarrollar osteoporosis, hipercolesterolemia, 

hipertensión arterial o problemas en el corazón son mayores. 

Durante la menopausia y climaterio la prevención primaria debe lograr un 

cambio favorable en el estilo de vida en las mujeres, especialmente 

aquéllas sin seguridad social y sin servicios médicos especializados, para 

atenuar el impacto del síndrome climatérico y modificar los factores de 

riesgo, para que los efectos de las enfermedades sean los mínimos 

posibles. Para esto es necesario brindar adecuada información, educación 

y servicios médicos con enfoque de género. La creación de la clínica de 

Climaterio tendrá la posibilidad de prevenir y curar enfermedades en la 

mujer y propiciara su calidad de vida. 

Es conveniente mencionar que para el logro de nuestros objetivos se 

cuenta para este proyecto además de esta aportación con recursos de 

Fundaciones de California y Recursos propios de la Institución. 

 

Nombre, cargo y firma del Servidor Público Estatal que autoriza: de conformidad con lo establecido en 
Artículo Vigésimo Tercero del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 
2012, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de diciembre de 2011.- Secretario de Salud y 
Director General del Instituto de Servicios de Salud del Estado de Baja California, José Guadalupe 
Bustamante Moreno.- Rúbrica. 

SEGUNDA.- “LAS PARTES” convienen que salvo lo previsto en el presente instrumento jurídico no se 
modifican, alteran o innovan las obligaciones pactadas en “EL CONVENIO” por lo que ratifican y subsisten en 
su totalidad los Antecedentes, Declaraciones, Cláusulas y Anexos de “EL CONVENIO”. 

TERCERA.- El presente convenio modificatorio entrará en vigor a partir de la fecha de su firma y se 
mantendrá en vigor hasta el cumplimiento de su objeto. 

Enteradas las partes del contenido y consecuencias legales del presente Convenio Modificatorio lo firman 
por cuadruplicado a los 22 días del mes de octubre de 2012.- Por la Secretaría: el Subsecretario de 
Integración y Desarrollo del Sector Salud, Germán Enrique Fajardo Dolci.- Rúbrica.- El Director General de 
Planeación y Desarrollo en Salud, Fernando Francisco Miguel Álvarez del Río.- Rúbrica.- Por la Entidad: el 
Secretario de Salud y Director General del Instituto de Servicios de Salud Pública en el Estado de Baja 
California, José Guadalupe Bustamante Moreno.- Rúbrica.- El Secretario de Planeación y Finanzas, Manuel 
Francisco Gerardo Aguilar Bojórquez.- Rúbrica. 
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CONVENIO Modificatorio al Convenio Específico en materia de transferencia de recursos provenientes del Fondo 
para la Infraestructura y Equipamiento para Programas de Atención a Grupos Vulnerables: niñas, niños y 
adolescentes, personas con discapacidad y personas adultas mayores, para el Fortalecimiento de las Redes de 
Servicios de Salud (FOROSS), que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de Michoacán de Ocampo. 

 

CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS 
PROVENIENTES DEL FONDO PARA LA INFRAESTRUCTURA Y EQUIPAMIENTO PARA PROGRAMAS DE ATENCIÓN 
A GRUPOS VULNERABLES: NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES, PERSONAS CON DISCAPACIDAD, Y PERSONAS 
ADULTAS MAYORES, PARA EL FORTALECIMIENTO DE LAS REDES DE SERVICIOS DE SALUD (FOROSS), NÚMERO 
DGPLADES-CETR-GV-FOROSS-MICH-01/12, CELEBRADO EN FECHA CUATRO DE JULIO DE 2012, AL QUE EN 
ADELANTE SE DENOMINARÁ “EL CONVENIO”, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR 
CONDUCTO DE LA SECRETARÍA DE SALUD, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ "LA SECRETARÍA", 
REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL DR. GERMÁN ENRIQUE FAJARDO DOLCI, EN SU CARÁCTER DE 
SUBSECRETARIO DE INTEGRACIÓN Y DESARROLLO DEL SECTOR SALUD, ASISTIDO POR EL LIC. FERNANDO 
FRANCISCO MIGUEL ÁLVAREZ DEL RÍO, DIRECTOR GENERAL DE PLANEACIÓN Y DESARROLLO EN SALUD 
(DGPLADES), Y POR LA OTRA PARTE EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MICHOACÁN DE 
OCAMPO, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “LA ENTIDAD”, REPRESENTADO POR EL C.P. LUIS 
MIRANDA CONTRERAS, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE FINANZAS Y ADMINISTRACIÓN, Y EL DR. RAFAEL 
DÍAZ RODRÍGUEZ, EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE SALUD Y DIRECTOR GENERAL DEL ORGANISMO 
PÚBLICO DESCENTRALIZADO SERVICIOS DE SALUD DE MICHOACÁN, Y A QUIENES CUANDO ACTÚEN DE 
MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES”, CONFORME A LOS ANTECEDENTES, 
DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Que en fechas 2 y 4 de julio de 2012 “LA ENTIDAD” y “LA SECRETARÍA”, respectivamente, 
celebraron el Convenio Específico en Materia de Transferencia de Recursos, provenientes del Fondo 
para la Infraestructura y Equipamiento para Programas de Atención a Grupos Vulnerables:  
niñas, niños y adolescentes, personas con discapacidad, y personas adultas mayores,  
para el Fortalecimiento de las Redes de Servicios de Salud (FOROSS), número  
DGPLADES-CETR-GV-FOROSS-MICH-01/12, cuyo objeto se establece en su Cláusula PRIMERA y 
de conformidad con sus Anexos 1, 2, 3, 3.1, 4 y 5, los cuales forman parte integrante de su contexto, 
en los que se describen: la aplicación que se dará a tales recursos; los compromisos que sobre el 
particular asumen “LA ENTIDAD” y el Ejecutivo Federal; y los mecanismos para la evaluación 
y control de su ejercicio. 

II. En la Cláusula OCTAVA de “EL CONVENIO” se estableció que “EL CONVENIO” comenzaría a surtir 
sus efectos a partir de la fecha de su suscripción por parte de “LA SECRETARÍA” y se mantendrá en 
vigor hasta el cumplimiento de su objeto, conforme a lo previsto en la Cláusula PRIMERA. 

III. Que en el primer párrafo de la Cláusula NOVENA de “EL CONVENIO” “LAS PARTES” acordaron: 
“…que el presente Convenio Específico podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar 
su estructura y en estricto apego a las disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al 
Convenio Específico obligarán a sus signatarios a partir de la fecha su firma y deberán publicarse en 
el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. 

IV. Que en la Cláusula SEGUNDA dentro del apartado de PARÁMETROS en su inciso d) 
de “EL CONVENIO” se establece que: “La DGPLADES informará a la Dirección General 
de Programación, Organización y Presupuesto de “LA SECRETARÍA” y ésta a la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público el caso o casos en que se tenga conocimiento de que los recursos 
presupuestales una vez recibidos no hayan sido aplicados por “LA ENTIDAD” para los fines objeto 
del presente convenio, o bien, no se hayan aplicado dentro de los tiempos establecidos para ello, de 
conformidad con el Programa Calendarizado de Ejecución o Cronograma de Aplicación del Recurso 
establecido en el Anexo 3.1, siempre y cuando no se haya otorgado una prórroga a dichos plazos, 
mediante la suscripción del correspondiente convenio modificatorio, ocasionando como 
consecuencia, que “LA ENTIDAD” proceda a su reintegro al Erario Federal (Tesorería de la 
Federación) dentro de los 15 días naturales siguientes en que los requiera “LA SECRETARÍA”. 

V. Que debido a la importancia que representa el realizar las acciones para el Fortalecimiento de la 
Infraestructura de la Red de Servicios de Salud en el Estado de Michoacán, con la finalidad de 
cumplimentar las metas programadas, dar continuidad a su ejecución y alcanzar la realización de las 
acciones objeto de “EL CONVENIO”, resulta necesario modificar el Anexo 3.1. de “EL CONVENIO”, a 
efecto de atender la necesidad que tiene “LA ENTIDAD” de ampliar el calendario de ejecución del 
objeto de “EL CONVENIO”, para dar continuidad a su ejecución y alcanzar los objetivos establecidos 
en “EL CONVENIO”, buscando que éstos se lleven conforme a las disposiciones jurídicas aplicables. 
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DECLARACIONES 

DE “LAS PARTES”: 

I. Que reconocen su personalidad jurídica con la que intervienen en el presente Instrumento, y ratifican 
todas y cada una de las declaraciones de “EL CONVENIO”. 

II. Que es su voluntad el suscribir el presente convenio modificatorio en los términos que se planean. 

Una vez expuesto lo anterior, “LAS PARTES” están de acuerdo en suscribir el presente instrumento al 
tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- Se modifica de “EL CONVENIO” el Anexo 3.1, para quedar como a continuación se describe: 

 

ANEXO 3.1 

DEL CONVENIO No. DGPLADES-FOROSS-GV-MICH-CONV. MODIF.-01/12 

FORTALECIMIENTO DE LAS REDES DE LOS SERVICIOS DE SALUD “FOROSS” 
EN EL ESTADO DE MICHOACÁN 

“FONDO PARA INFRAESTRUCTURA Y EQUIPAMIENTO PARA PROGRAMAS DE ATENCIÓN A 
GRUPOS VULNERABLES: NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES, PERSONAS CON DISCAPACIDAD Y 

PERSONAS ADULTAS MAYORES”. 

DETALLE DE LAS ACCIONES O PROYECTOS 

NOMBRE DE LA ACCIÓN O 
PROYECTO: 

DIGNIFICACIÓN DE QUIRÓFANOS Y DE LA UNIDAD DE CUIDADOS 
INTENSIVOS DEL HOSPITAL INFANTIL “EVA SÁMANO DE LÓPEZ MATEOS” 

  

Tipo de acción: Dignificación ( X ) Conservación (    ) Mantenimiento (    ) 

Nombre del programa autorizado 
por el gobierno de la entidad 
federativa: 

Programa de Gratuidad en la Atención Médica de Niños con Cáncer, Seguro Médico 
para una Nueva Generación, Programa del Fondo de Protección contra Gastos 
Catastróficos en Tumores Sólidos dentro y fuera del Sistema Nervioso Central, 
malformaciones congénitas del SMNG. 

Tipo de programa (s) autorizado 
por la Entidad Federativa: 

Estatal ( X )  
Municipal (    )  
De Organización social avalada por la Entidad Federativa (    ) 

Grupo vulnerable al que atiende 
e incluye: 

Niñas y niños ( X ) Adolescentes (    ) 
Personas con discapacidad (    ) 
Personas adultas mayores (    ) 

Población beneficiada:  650,000 niños y niñas  

Monto a ejercer en la acción o 
proyecto: 

Equipamiento $ 2,500,000.00 
Obra Pública  $ 7,500,000.00 
Total  $10,000,000.00 

Calendario de ejecución: 7 meses 

Justificación (detallada) de la 
acción o proyecto: 

A la fecha el área de quirófano se limita a un espacio improvisado en donde se 
brinda la atención con muchas limitaciones, lo anterior debido a que la obra de 
infraestructura hospitalaria para la remodelación de los tres quirófanos tiene 
aproximadamente dos años suspendida. 
El hospital cuenta con diferentes servicios que requieren el quirófano como son: 
cirugía en traumatología y ortopedia, cirugía pediátrica, neurocirugía, cirugía 
reconstructiva, cirugía maxilofacial, cirugía oftalmológica, cirugía oncológica y en 
general neonatología, medicina interna, atención a quemados, lactantes, la clínica 
de labio y paladar hendido; así como la unidad de terapia intensiva. 
En la descripción del perfil del capital humano del hospital se cuenta con treinta y 
dos subespecialidades de pediatría, de una manera u otra todos éstos en algún 
momento requieren del servicio de quirófano de ahí la importancia de refrendar y 
reactivar la obra de remodelación hasta su conclusión total, en apego a la 
normatividad vigente. 
Con el monto de obra se realizarán todos los trabajos de obra civil necesarios 
(acabados en pisos, muros y plafones, montaje de equipo propio de las áreas, 
trabajos de instalaciones eléctricas, gases medicinales, aire acondicionado); tanto 
en los quirófanos como en la Unidad de Cuidados Intensivos. Los recursos de 
equipamiento serán destinados para el equipamiento propio de los quirófanos
del hospital. 
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Nombre, cargo y firma del Servidor Público Estatal que autoriza: de conformidad con lo establecido en el 
Artículo Vigésimo Tercero Transitorio del Decreto de Presupuesto de Egresos de la Federación para el 
ejercicio fiscal 2012, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de diciembre de 2011.- El Secretario 
de Salud Estatal y Director General del Organismo Público Descentralizado Servicios de Salud de Michoacán, 
Rafael Díaz Rodríguez.- Rúbrica. 

SEGUNDA.- “LAS PARTES” convienen que salvo lo previsto en el presente instrumento jurídico no se 
modifican, alteran o innovan las obligaciones pactadas en “EL CONVENIO” por lo que ratifican y subsisten en 
su totalidad las demás Cláusulas y Anexos de “EL CONVENIO”. 

TERCERA.- El presente convenio modificatorio entrará en vigor a partir de la fecha de su firma y se 
mantendrá en vigor hasta el cumplimiento de su objeto. 

Enteradas las partes del contenido y consecuencias legales del presente Convenio Modificatorio lo firman 
por cuadruplicado a los 15 días del mes de noviembre de 2012.- Por la Secretaría: el Subsecretario de 
Integración y Desarrollo del Sector Salud, Germán Enrique Fajardo Dolci.- Rúbrica.- El Director General de 
Planeación y Desarrollo en Salud, Fernando Francisco Miguel Álvarez del Río.- Rúbrica.- Por la Entidad: el 
Secretario de Finanzas y Administración, Luis Miranda Contreras.- Rúbrica.- El Secretario de Salud y 
Director General del Organismo Público Descentralizado Servicios de Salud de Michoacán, Rafael Díaz 
Rodríguez.- Rúbrica. 

 

 

CONVENIO Modificatorio al Convenio Específico en materia de transferencia de recursos provenientes del Fondo 
para la Infraestructura y Equipamiento para Programas de Atención a Grupos Vulnerables: niñas, niños y 
adolescentes, personas con discapacidad y personas adultas mayores, para el Fortalecimiento de las Redes de 
Servicios de Salud (FOROSS), que celebran la Secretaría de Salud y el Estado de Morelos. 

 

CONVENIO MODIFICATORIO AL CONVENIO ESPECÍFICO EN MATERIA DE TRANSFERENCIA DE RECURSOS 
PROVENIENTES DEL FONDO PARA LA INFRAESTRUCTURA Y EQUIPAMIENTO PARA PROGRAMAS DE ATENCIÓN 
A GRUPOS VULNERABLES: NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES, PERSONAS CON DISCAPACIDAD, Y PERSONAS 
ADULTAS MAYORES, PARA EL FORTALECIMIENTO DE LAS REDES DE SERVICIOS DE SALUD (FOROSS), NÚMERO 
DGPLADES-CETR-GV-FOROSS-MOR-01/12, CELEBRADO EN FECHA 4 DE JULIO DEL 2012, AL QUE EN ADELANTE 
SE DENOMINARÁ “EL CONVENIO”, QUE CELEBRAN POR UNA PARTE EL EJECUTIVO FEDERAL, POR CONDUCTO 
DE LA SECRETARÍA DE SALUD, A LA QUE EN ADELANTE SE LE DENOMINARÁ "LA SECRETARÍA", REPRESENTADA 
EN ESTE ACTO POR EL DR. GERMÁN ENRIQUE FAJARDO DOLCI, EN SU CARÁCTER DE SUBSECRETARIO DE 
INTEGRACIÓN Y DESARROLLO DEL SECTOR SALUD, ASISTIDO POR EL LIC. FERNANDO FRANCISCO MIGUEL 
ÁLVAREZ DEL RÍO, DIRECTOR GENERAL DE PLANEACIÓN Y DESARROLLO EN SALUD (DGPLADES), Y POR LA 
OTRA PARTE EL EJECUTIVO DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE MORELOS, AL QUE EN LO SUCESIVO SE LE 
DENOMINARÁ “LA ENTIDAD”, REPRESENTADO POR LA LIC. ADRIANA FLORES GARZA EN SU CARÁCTER DE 
SECRETARIA DE HACIENDA, LA DRA. VESTA LOUISE RICHARDSON LÓPEZ COLLADA, EN SU CARÁCTER DE 
SECRETARIA DE SALUD, Y LA DRA. ÁNGELA PATRICIA MORA GONZÁLEZ EN SU CARÁCTER DE DIRECTORA 
GENERAL DEL ORGANISMO PÚBLICO DESCENTRALIZADO DENOMINADO SERVICIOS DE SALUD DE MORELOS, Y 
A QUIENES CUANDO ACTÚEN DE MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ COMO “LAS PARTES”, CONFORME A 
LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS SIGUIENTES: 

ANTECEDENTES 

I. Que en fechas 2 y 4 de julio del 2012 “LA ENTIDAD” y “LA SECRETARÍA”,  
respectivamente, celebraron el Convenio Específico en Materia de Transferencia de  
Recursos, provenientes del Fondo para la Infraestructura y Equipamiento para Programas de 
Atención a Grupos Vulnerables: niñas, niños y adolescentes, personas con discapacidad, y personas 
adultas mayores, para el Fortalecimiento de las Redes de Servicios de Salud (FOROSS), número 
DGPLADES-CETR-GV-FOROSS-MOR-01/12, en lo sucesivo “EL CONVENIO”, cuyo objeto se 
establece en su Cláusula PRIMERA y de conformidad con sus Anexos 1, 2, 3, 3.1, 4 y 5, los cuales 
forman parte integrante de su contexto, en los que se describen: la aplicación que se dará a tales 
recursos; los compromisos que sobre el particular asumen “LA ENTIDAD” y “LA SECRETARIA”; y los 
mecanismos para la evaluación y control de su ejercicio. 

II. En la Cláusula OCTAVA de “EL CONVENIO” se estableció que “EL CONVENIO” comenzaría a surtir 
sus efectos a partir de la fecha de su suscripción por parte de “LA SECRETARÍA” y se mantendrá en 
vigor hasta el cumplimiento de su objeto, conforme a lo previsto en la Cláusula PRIMERA. 
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III. Que en el primer párrafo de la Cláusula NOVENA de “EL CONVENIO” las partes acordaron: “…que 
el presente Convenio Específico podrá modificarse de común acuerdo y por escrito, sin alterar su 
estructura y en estricto apego a las disposiciones jurídicas aplicables. Las modificaciones al 
Convenio Específico obligarán a sus signatarios a partir de la fecha de su firma y deberán publicarse 
en el Diario Oficial de la Federación y en el órgano de difusión oficial de “LA ENTIDAD”. …”. 

IV. Que en la Cláusula SEGUNDA dentro del apartado de PARÁMETROS en su inciso d) 
de “EL CONVENIO” se establece que: “La DGPLADES informará a la Dirección General de 
Programación, Organización y Presupuesto de “LA SECRETARÍA” y ésta a la Secretaría 
de Hacienda y Crédito Público el caso o casos en que se tenga conocimiento de que los recursos 
presupuestales una vez recibidos no hayan sido aplicados por “LA ENTIDAD” para los fines objeto 
del presente convenio, o bien, no se hayan aplicado dentro de los tiempos establecidos para ello, de 
conformidad con el Programa Calendarizado de Ejecución o Cronograma de Aplicación del Recurso 
establecido en el Anexo 3.1, siempre y cuando no se haya otorgado una prórroga a dichos plazos, 
mediante la suscripción del correspondiente convenio modificatorio, ocasionando como 
consecuencia, que “LA ENTIDAD” proceda a su reintegro al Erario Federal (Tesorería de la 
Federación) dentro de los 15 días naturales siguientes en que los requiera “LA SECRETARÍA”. 

V. Que debido a la importancia que representa el realizar las acciones para el Fortalecimiento de la Red 
de Servicios de Salud en LA ENTIDAD para la atención a grupos vulnerables, y con la finalidad de 
cumplimentar las metas programadas, dar continuidad a su ejecución y alcanzar la realización de las 
acciones objeto de “EL CONVENIO”, resulta necesario modificar el Anexo 3.1. de “EL CONVENIO”, a 
efecto de atender la necesidad que tiene “LA ENTIDAD” de ampliar el calendario de ejecución del 
objeto de “EL CONVENIO” que se especifica en su Anexo 3.1., para dar continuidad a su ejecución y 
alcanzar los objetivos establecidos en “EL CONVENIO”, buscando que éstos se lleven conforme a 
las disposiciones jurídicas aplicables. 

DECLARACIONES 

DE “LA ENTIDAD”: 

1. Que el 28 de septiembre de 2012 fue publicada en el Periódico Oficial “Tierra y Libertad número 
5030, la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Morelos, la cual establece 
modificaciones a la administración pública centralizada entre las cuales se encuentra la creación de 
la Secretaría de Hacienda, unidad que asume las facultades bajo las cuales intervino en la 
suscripción de “EL CONVENIO” la Secretaría de Finanzas y Planeación representando 
a “LA ENTIDAD”. 

2. Que la Lic. Adriana Flores Garza, fue nombrada como Secretaria de Hacienda por el Gobernador 
Constitucional del Estado Libre y Soberano de Morelos, con fecha 1 de octubre del 2012, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 70 fracciones IV y VI de la Constitución Política 
del Estado y en los artículos 11 fracción II y 15 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 
Estado de Morelos, cargo que se acredita con la copia de su nombramiento que se adjunta al 
presente instrumento jurídico; y asiste a la suscripción del presente Convenio Modificatorio en 
términos de los establecido en los artículos 22 y DÉCIMA SEGUNDA Disposición Transitoria de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Morelos y en el artículo 8 fracción XXI del 
Reglamento Interior de la Secretaría de Finanzas y Planeación, aplicable para la actual Secretaría de 
Hacienda hasta en tanto no se expida su nuevo Reglamento. 

3. Que la Dra. Vesta Louise Richardson López Collada, fue nombrada como Secretaria Salud, por el 
Gobernador Constitucional del Estado libre y Soberano de Morelos, con fecha 1 de octubre del 2012, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 70 fracciones IV y VI de la Constitución Política del 
Estado y en los artículos 11 fracción XV y 15 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 
Estado de Morelos, cargo que se acredita con la copia de su nombramiento que se adjunta al 
presente instrumento jurídico, y asiste a la suscripción del presente Convenio Modificatorio en 
términos de los establecido en los artículos 34 de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 
Estado de Morelos y en términos de los establecido en el artículo 5 fracción X del Reglamento 
Interior de la Secretaría de Salud. 

4. Que la Dra. Ángela Patricia Mora González, fue nombrada como Directora General del Organismo 
Público Descentralizado Servicios de Salud de Morelos, por el Gobernador Constitucional del Estado 
libre y Soberano de Morelos, en fecha 1 de octubre del 2012, de conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 70 fracciones IV de la Constitución Política del Estado y en los artículos 2, 14, 15, 77 y 83 de 
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la Ley Orgánica de la Administración Pública del Estado de Morelos, cargo se acredita con la copia 
de su nombramiento que se adjunta al presente instrumento; y que cuenta con la capacidad para 
suscribir el presente instrumento con fundamento en el artículo 9 de su Decreto de Creación y 21 de 
su Reglamento Interior. 

5. Que reconocen y hacen suyos los derechos y obligaciones establecidos en el Convenio Específico 
en Materia de Transferencia de Recursos, provenientes del Fondo para la Infraestructura y 
Equipamiento para Programas de Atención a Grupos Vulnerables: niñas, niños y adolescentes, 
personas con discapacidad, y personas adultas mayores, para el Fortalecimiento de las Redes de 
Servicios de Salud (FOROSS), número DGPLADES-CETR-GV-FOROSS-MOR-01/12, suscrito por la 
anterior administración del estado en fecha 2 de julio del 2012. 

DE “LAS PARTES”: 

1. Que se reconocen mutuamente la personalidad jurídica con que se ostentan y las facultades de sus 
representantes para suscribir el presente Convenio Modificatorio, por lo que con fundamento en lo 
dispuesto en la Cláusula Décima Segunda de “EL CONVENIO” tienen a bien suscribir el presente 
instrumento. 

2. Que en este acto ratifican el contenido de los Antecedentes, las Declaraciones y Cláusulas emitidas 
en “EL CONVENIO” en todo lo que no se contravenga con el presente instrumento. 

3. Que es su voluntad el suscribir el presente convenio modificatorio en los términos que se planean. 

Una vez expuesto lo anterior, “LAS PARTES” están de acuerdo en suscribir el presente instrumento 
jurídico al tenor de las siguientes: 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- Se modifica de “EL CONVENIO” el Anexo 3.1, para quedar como a continuación se describe: 

 

ANEXO 3.1 

DEL CONVENIO No. DGPLADES-FOROSS-GV-MOR-CONV.MODIF.-01/12 

FORTALECIMIENTO DE LAS REDES DE LOS SERVICIOS DE SALUD “FOROSS”  
EN EL ESTADO DE MORELOS 

“FONDO PARA INFRAESTRUCTURA Y EQUIPAMIENTO PARA PROGRAMAS DE ATENCIÓN A 
GRUPOS VULNERABLES: NIÑAS, NIÑOS Y ADOLESCENTES, PERSONAS CON DISCAPACIDAD Y 

PERSONAS ADULTAS MAYORES” 

DETALLE DE LAS ACCIONES O PROYECTOS 

NOMBRE DE LA ACCIÓN O PROYECTO: 

FORTALECIMIENTO DE LA ATENCIÓN OBSTÉTRICA OPORTUNA 

PARA LAS ADOLESCENTES EMBARAZADAS EN LAS UNIDADES 

HOSPITALARIAS DE LOS SERVICIOS DE SALUD DE MORELOS. 

  

Tipo de acción: Dignificación ( X ) Conservación (    ) Mantenimiento (    ) 

Nombre del programa autorizado por el 

gobierno de la entidad federativa: 

Programa de Salud Materna en beneficio de la población adolescente 

Tipo de programa (s) autorizado por la 

Entidad Federativa: 

Estatal  ( X ) 

Municipal (    )  

De Organización social avalada por la Entidad Federativa (    ) 

Grupo vulnerable al que atiende e incluye: Niñas y niños (    ) Adolescentes ( X ) 

Personas con discapacidad (    ) 

Personas adultas mayores (    )  

Población beneficiada:  78,418 adolescentes 
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Monto a ejercer en la acción o proyecto: Equipamiento  $ 6,094,000.00 

Obra Pública  $               0.00 

Total  $ 6,094,000.00 

Calendario de ejecución: 9 meses  

Justificación (detallada) de la acción o 
proyecto: 

Contribuir a la disminución de la morbilidad y mortalidad en las 
adolescentes embarazadas a través de la Detección y atención del 100% 
de mujeres con factores de riesgo y enfermedades en el embarazo en las 
unidades hospitalarias de Servicios de Salud de Morelos. 

 

NOMBRE DE LA ACCIÓN O PROYECTO: 
FORTALECIMIENTO DE LOS SERVICIOS INTEGRALES PARA LA 
PREVENCIÓN Y ATENCIÓN DE LA DISCAPACIDAD EN LOS RECIÉN 
NACIDOS CON DEFECTOS AL NACIMIENTO (SINDIS) 

  

Tipo de acción: Dignificación ( X ) Conservación (    ) Mantenimiento (    ) 

Nombre del programa autorizado por el 
gobierno de la entidad federativa: 

Programa de salud materna y salud perinatal en beneficio de la población 
infantil. 

Tipo de programa (s) autorizado por la 
Entidad Federativa: 

Estatal  ( X ) 

Municipal (    )  

De Organización social avalada por la Entidad Federativa (    ) 

Grupo vulnerable al que atiende e incluye: Niñas y niños ( X ) Adolescentes (    ) 

Personas con discapacidad ( X ) 

Personas adultas mayores (    )  

Población beneficiada:  438,584 niños y niñas; 11,655 que corresponden al 14.57% de personas 
con discapacidad al nacimiento. 

Monto a ejercer en la acción o proyecto: Equipamiento  $ 3,906,000.00 

Obra Pública  $               0.00 

Total  $ 3,906,000.00 

Calendario de ejecución: 9 meses  

Justificación (detallada) de la acción o 
proyecto: 

Mejorar las acciones de prevención de la discapacidad en los Servicios de 
Salud a través de los Servicios integrales para la prevención y atención de 
la discapacidad en los recién nacidos con defectos al nacimiento (SINDIS) 

 

Nombre(s), cargo(s) y firma(s) del Servidor Público Estatal que autoriza(n): de conformidad con lo 
establecido en el Artículo Vigésimo Tercero Transitorio del Decreto de Presupuesto de Egresos de la 
Federación para el ejercicio fiscal 2012, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 12 de diciembre 
de 2011.- La Secretaria de Salud de Morelos, Vesta Louise Richardson López Collada.- Rúbrica.- 
La Directora General del Organismo Público Descentralizado denominado Servicios de Salud de Morelos, 
Ángela Patricia Mora González.- Rúbrica. 

SEGUNDA.- “LAS PARTES” convienen que salvo lo previsto en el presente instrumento jurídico no se 
modifican, alteran o innovan las obligaciones pactadas en “EL CONVENIO” por lo que ratifican y subsisten en 
su totalidad los Antecedentes, Declaraciones, Cláusulas y Anexos de “EL CONVENIO”. 

TERCERA.- El presente convenio modificatorio entrará en vigor a partir de la fecha de su firma y se 
mantendrá en vigor hasta el cumplimiento de su objeto. 

Enteradas las partes del contenido y consecuencias legales del presente Convenio Modificatorio lo firman 
por cuadruplicado a los 26 días del mes de noviembre de 2012.- Por la Secretaría: el Subsecretario de 
Integración y Desarrollo del Sector Salud, Germán Enrique Fajardo Dolci.- Rúbrica.- El Director General de 
Planeación y Desarrollo en Salud, Fernando Francisco Miguel Álvarez del Río.- Rúbrica.- Por la Entidad: la 
Secretaria de Hacienda, Adriana Flores Garza.- Rúbrica.- La Secretaria de Salud, Vesta Louise Richardson 
López Collada.- Rúbrica.- La Directora General del Organismo Público Descentralizado denominado 
Servicios de Salud de Morelos, Ángela Patricia Mora González.- Rúbrica. 


